
/ffi MKGobíerno de
Carutoncs MUNICIPIO DE

LAS PIEDRAS

Resolución N"329/2023 Acla 04212023

Las Piedras, 07 de Noviembre de 2023

Vlsro: La nota presentada por el sr. José Langlois c.l. s.i61.313-3, en la cual soticita
colaboración para la competencia de boxeo en la cual participará su representado, el
boxeador José "Perro" Perdomo, el evento se realizará en la ciudad de carmelo.

CONSIDERANDO:

l) Que el concejo Municipal considera oportuno colaborar con un monto de $ 12.000, con
el sr. Jose Langlois, c.l. 5.161.313-3, quien deberá declarar no estar comprendido en lo
establecldo en la ley 17060 (Art I literal E), y artÍculo'175 del código penal al no ser
funcionario público, debiendo rendir el monto en un plazo menor a 60 días.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1)- AUTORIZAR la colaboración de $ 12.000 (doce mil pesos uruguayos), al sr. José
Langlois c.l. 5.161.313-3, representante del boxeador José "perro" perdomo, quien
participará en un evento de boxeo en la ciudad de carmelo. Debiendo rendir el monto en
un plazo menor a 60 días. EI gasto se abonará por el Fondo lncentivo para la gestión
Municipal, Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B, Actividad Apoyo a propuestas de la
comunidad.

2)- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las piedras.

3)- INCORPÓRESE al registro de resoluciones de secretaría del Municipio de Las
Piedras y siga a secretaría de Descentralización y participación, Tesorería y a la Dir. De
Recu rsos Financieros.
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